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Salta, 16 de setiembre de 2.009

Expediente Nº 8.448/08

RESCD-EXA : 4 l 7/2009

VISTO:

El pedido de licencia presentado por la Dra. Graciela Lesino, Profesor Titular
Plenaria - Dedicación Exclusiva de esta Unidad Académica, con la finali dad de viajar a
Johannesburgo - Sudáfri ca, paraasistir al ISES Solar World Congress 2009, desde el 11/10/09
y hasta el 15/10/09;

CONSIDERANDO:

Que la misma se encuentra reglamentada por el Art. 15° Inc. a) de la Resolución
Rectoral Nº 343/83, Régimen de Licencias para el Personal Docente;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 09/09/09, constituido en
comisión, resuelve otorgar la licencia solicitada por la Dra. Lesino;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXA CTAS

RESUELVE:

ARTÍCULOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 º: Conceder licencia extraordinaria con goce de haberes a la Dra. Graciela
Lesino, Profesor Titular Plenaria - Dedicación Exclusiva de esta Unidad Académica, con la
finali dad de viajar a Johannesburgo - Sudáfrica, para asistir al ISES Solar World Congress
2009, desde el 11/10/09 y hasta el 15/10/09, en un todo de acuerdo a lo reglamentado por
el Art. 15° Inc. a) de la Resolución Nº 343/83.

ARTÍCULO 2°: Recordar a la Dra. Lesino, que a su regreso deberá presentar la certificación
correspondiente que acredite la asistencia al mencionado evento.

ARTÍCULO 3°: Hágase saber a la Dra. Lesino y siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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